
 

PERÍODO LEGISLATIVO 2014 - 2018 

LEGISLATURA 365ª. 

COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DE EVENTUALES IRREGULARIDADES, 

ERRORES O VICIOS EN ACTUACIONES DE ORGANISMOS Y FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS EN RELACIÓN AL PROYECTO MINERO DOMINGA, EN LA REGIÓN 

DE COQUIMBO  - (CEI 43). 

 

Sesión 1° celebrada el día lunes 10 de abril de 2017, entre las 16:00 y 18:00 horas. 

 

SUMA 

1.- Se trataron materias de su competencia, 

definiéndose el calendario de invitados para los 

efectos de cumplir con la investigación.  

 

 

APERTURA Y ASISTENCIA 

Se inició la sesión a las 16:00 horas bajo la 

presidencia del diputado señor Raúl Saldívar Auger, y con la asistencia de la 

diputada señora Hernando, doña Marcela; y los diputados señores Becker, don 

Germán (en reemplazo de Fuenzalida, don Gonzalo); Farcas, don Daniel (en 

reemplazo de la señora Girardi, doña Cristina); Gahona, don Sergio; Hernández, 

don Javier (en reemplazo de Barros, don Ramón); Rathgeb, don Jorge (en 

reemplazo de Santana, don Alejandro); y, Van Rysselbergue, don Enrique.   

 

Actuó como abogado secretario, el señor Pedro 

Muga Ramírez; y como abogado ayudante, el señor Dámaso Montebruno 

Arriagada. 

 

CUENTA 

 

1.- Oficio N° 13.254, del Secretario General de la 

Corporación, señor Miguel Landeros Perkic, por medio del cual informa del 

reemplazo permanente del diputado señor Matias Walker Prieto, por el diputado 

señor Gabriel Silber Romo.  
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2.- Una nota del Jefe de Bancada UDI, de fecha 10 

de abril de 2017, por medio de la cual informa del reemplazo temporal del 

diputado señor Ramón Barros, por el Diputado señor Javier Hernández.  

 

3.- Una nota del Jefe de Bancada RN, de fecha 10 

de abril de 2017, por medio de la cual informa del reemplazo temporal del 

diputado señor Gonzalo Fuenzalida, por el Diputado señor Germán Becker. 

 

4.- Una nota del Jefe de Bancada PPD, de fecha 5 

de abril de 2017, por medio de la cual informa del reemplazo temporal de la 

diputada señora Cristina Girardi, por el diputado señor Daniel Farcas. 

 

5.- Una nota del Jefe de Bancada RN, de fecha 5 de 

abril de 2017, por medio de la cual informa del reemplazo temporal del diputado 

señor Alejandro Santana, por el diputado señor Jorge Rathgeb.  

 

ACUERDOS 

1.- Oficiar a la Fiscalía de Alta Complejidad de la 

Región Metropolitana Oriente, a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva remitir los 

antecedentes que obren en su poder respecto a las acciones judiciales existentes por 

negociación incompatible y uso de información privilegiada en relación al proyecto 

minero Dominga.    

 

2.- Oficiar al Servicio de Evaluación Ambiental, a 

fin de que, si lo tiene a bien, se sirva remitir los antecedentes que obren en su 

poder respecto al proyecto minero Dominga, en especial, las actas de las sesiones 

que se celebraron y su transcripción completa, documentos e informes de 

evaluación ambiental presentados, la votación y argumentación de los secretarios 

regionales ministeriales, y en general, todos aquellos antecedentes relacionados 

con el pronunciamiento de los órganos del Estado y su participación en cada etapa 

del proceso de evaluación ambiental del referido proyecto minero.  

 

ORDEN DEL DÍA 

 

El diputado señor Saldívar, Presidente de la 

Comisión, manifestó que según los tiempos aprobados por la Cámara de 

Diputados, la investigación se desarrollaría dentro de 8 sesiones 

aproximadamente. Al respecto, y considerando que dicha investigación tiene un 
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componente medio ambiental y otro tributario, sugirió destinar 3 sesiones a tratar 

el primer tema, otras 3 sesiones para tratar el segundo tema, dejando 2 sesiones 

para discutir respecto de las conclusiones y proposiciones.  

 

ASÍ SE ACUERDA.  

 

El diputado señor Gahona, para el tema 

medioambiental, propuso invitar a las siguientes personas e instituciones: 

- Director Nacional del Servicio de Evaluación 

Ambiental, y su director jurídico.  

- Ministro de Energía, y su director jurídico.  

- Ministra de Transportes y Telecomunicaciones, y 

su director jurídico. 

- Intendente de la Región de Coquimbo, y los 

respectivos seremi de transportes y energía.  

- Los docentes Alejandro Vergara y Javier Vergara 

Fisher, expertos en sistema de evaluación ambiental.  

- Diputado señor Matías Walker Prieto. 

- Mesa comunal de La Higuera 

 

     Por su parte, el diputado señor Saldívar, también 

para el tema medioambiental, estuvo de acuerdo con la propuesta anterior, 

agregando a los siguientes invitados:  

     - Coordinadora Jefe del Departamento de 

Regiones del Servicio de Evaluación Ambiental.   

     - Director de CONAF 

     - Organizaciones ambientalistas de la sociedad 

civil, por ejemplo, Grupo Ecologista Océano y Grupo Ecologista Pingüino.   

 

     ASÍ SE ACUERDA.  

 

     Respecto al tema tributario, el diputado señor 

Saldívar sugirió las siguientes invitaciones: 
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     - Representantes de la Minera Activa SPA. 

     - Representantes de la Minera Andes Iron. 

     - Autoridades de gobierno del año 2011, 

relacionadas con el tema minero.   

     - Los profesores de derecho tributario señores 

Cristián Asté (Universidad Central) y Hugo Hurtado (Universidad Católica). 

     - Servicio de Impuestos Internos, en especial, el 

Director de Fiscalización y el Director de Grandes Contribuyentes  

 

     Por su parte, el diputado señor Gahona agregó a 

los siguientes invitados:  

     - Superintendencia de Valores y Seguros.     

     - Ricardo Irarrazabal, Decano de la Facultad de 

Derecho de la Universidad Católica.  

 

     ASÍ SE ACUERDA.   

   

************************* 

 

Las exposiciones realizadas, y el debate suscitado 

en esta sesión, quedan consignados en el Acta Taquigráfica que se adjunta, y en un 

registro de audio y video a disposición de las señoras y de los señores Diputados 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 256 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados. 

Por haberse cumplido con el objeto de la presente 

sesión, se levanta a las 16:30 horas. 

 

 

 

 

 

PEDRO N. MUGA RAMÍREZ 

Abogado, Secretario de la Comisión 


